
En * a * de * de *.


Ante mí, *, Notario/ria del Colegio de * con residencia en *, distrito de *, comparecen: 


Los esposos Don * y Doña * y su hijo Don * soltero, mayores de edad y vecinos de *; y


Los esposos Don * y Doña * y su hija Doña *, soltera, vecinos de * y mayores de edad.


Los maridos conceden a sus esposas licencia para este acto.


Conozco a los comparecientes; tienen a mi juicio capacidad para esta escritura de contrato nupcial y dicen: 


Que está concertado el enlace de los jóvenes * y *; y en relación con él los dos otorgan:


I.- Dote: Doña * aporta al enlace * pesetas de ganancias; y un arreo de cuarto por valor de * pesetas y otras * en dinero que le entregarán sus padres en pago de ambas legítimas. Todo como dote estimada, el día de la boda.


II.- Convivencia: Celebrada la boda se instalarán los desposados en la casería * de *, propia de los padres del novio y convivirán con ellos al uso del país, trabajando todos según su edad, sexo y fuerzas en la explotación agrícola; recibiendo, con cargo a sus productos alimentos civiles completos, así ambos matrimonios con las personas a quienes deban alimentar; compartiendo una mesa y ayudándose mutuamente.


La dirección la llevará el padre y en su falta la madre; pero teniendo los jóvenes noticia y voz en todos los negocios y asuntos familiares.


III.- Hermanos del novio: Son seis: cuatro casados, a saber: * (recibió unos * pesetas); * (recibió unos *); * (que nada quiso) y * (recibió unos * pesetas); y dos solteras en casa, que a veces trabajan fuera y seguirán así hasta que se casen o coloquen, haciendo suyo cuanto ganen; a cada una se les señalan * pesetas.


IV.- Inventario: Declaran Don * y su esposa, que además de las fincas, tienen el ajuar, aperos, labores y cosechas adecuados y cinco vacas y dos terneros, un burro y quince gallinas; que adeudan unos * pesetas y que carecen de dinero de importancia.


V. Ganancias: Las que se obtengan desde la boda serán una mitad para cada matrimonio o su sobreviviente.


VI. Mejora: En consideración a este enlace, Don * y Doña * prometen mejorar y mejoran a su hijo * cada uno de aquellos en dos tercios (libre y de mejora) de sus respectiva herencia. Además quieren que todo el caudal familiar, que forma unidad agropecuaria, se adjudique a este hijo, quien pagará en dinero las legítimas a sus hermanos.

VII.- Separación: Si ocurrieran entre ambos matrimonios discordias que ha​gan intolerables la convivencia, saldrán de las casería * los jóvenes, retirando: a) La aportación de *; b) Una mitad de las ganancias obtenidas; c) * pesetas que los padres o el sobreviviente entregará a * Y quedarán los jóvenes pagados de sus trabajos; anulados la mejora y contenido todo de las cláusulas segunda y sexta y en libertad los padres para disponer de sus bienes.


VIII.- Pactos entre los novios: Estipulan éstos para su matrimonio el régimen legal de gananciales; la aplicación de cuanto autoriza el artículo 831 del Código Civil para en su día y caso; y, además, se donan premoriente a sobreviviente, para caso de abintestato, la totalidad de sus bienes de libre disposición.


IX.- Todos aceptan y aprueban esta escritura.


Hago las advertencias y reservas legales pertinentes.

